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SI NO 

DR. WILLIAMS OLIVERA ACUÑA DECANO  X   

MCBLGO. JULIÁN RAFAEL QUIÑONES HINOSTROZA DOCENTE PRINCIPAL  X  

DR. RENGIFO GRATELLI PEDRO GONZALO DOCENTE PRINCIPAL X  

DR. MANUEL SILVA INFANTES DOCENTE PRINCIPAL X  

MG. WILFREDO HUATUCO MATEO DOCENTE ASOCIADO X   

PS. MARY RUTH RAMON BRAVO DOCENTE ASOCIADO X   

CD MIGUEL ÁNGEL, CANAHUALPA MARTÍNEZ DOCENTE AUXILIAR  X  

CÓRDOVA ROLDAN NICOL ALESSANDRA ESTUDIANTE EP DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA  X 

PRUDENCIO CHAPA YEDFRY KEVIN ESTUDIANTE EP PSICOLOGÍA X  

AQUINO CANO RAQUEL SARA ESTUDIANTE EP DE ENFERMERÍA  X  

SURICHAQUI INGA LENNIN RODOLFO  REPRESENTANTE DE GRADUADOS X  
 
 

 



AGENDA/ DEPARTAMENTO ACADÉMICO 

AGENDA 
1.1 

VISTO ACUERDO NOTIFICACIÓN 

SI NO 

INFORME DE LA E.P. TECNOLOGIA MEDICA 
EN RELACION A LA QUEJA PRESENTADA 
CONTRA EL DOCENTE LIC. ANGEL QUISPE 
RODRIGUEZ. (PROV. N° 1631-
DECANATO/VIRTUAL-FCCSS-UPLA-2020 DE 
FECHA 29.09.2020-OFICIO N° 212-DA-FCCSS-
UPLA-2020). 

X  

COMUNICAR A LOS ESTUDIANTES DEL VIII CICLO DE LA CARRERA DE 
TECNOLOGÍA MÉDICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD QUE, LA 
SOLICITUD PRESENTADA SOBRE CAMBIO DE DOCENTE DE LA ASIGNATURA DE 
INMUNOHEMATOLOGÍA Y BANCO DE SANGRE NO PROCEDE POR NO TENER 
PRUEBAS SUFICIENTES Y SER APÓCRIFO; ASIMISMO, POR HABER 
ENCONTRADO EN LA SOLICITUD A ESTUDIANTES QUE SE RETIRARON DEL 
CURSO Y FIRMARON, COMO TAMBIÉN HAY ESTUDIANTES QUE ESTAN EN LA 
LISTA Y DESCONOCEN DEL DOCUMENTO 

 
COMUNICAR A LOS DIRECTORES DE LAS DIFERENTES ESCUELAS 
PROFESIONALES DE LA FACULTAD, SOBRE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS 
POR LOS ESTUDIANTES DE CAMBIO DE DOCENTES (QUEJA), QUIENES 
DEBERÁN RESOLVER Y/O CONCILIAR EN SU DESPACHO A LA BREVEDAD SIN 
TRASCENDER A OTRAS INSTANCIAS, PARA NO PERJUDICAR A LOS 
ESTUDIANTES Y/O DOCENTES 

 
ARCHIVAR POR UNANIMIDAD LA QUEJA PRESENTADA POR LOS ESTUDIANTES 
DEL VIII CICLO DE LA CARRERA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA, 
ESPECIALIDAD LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD EN CONTRA DEL DOCENTE LIC. ANGEL 
QUISPE RODRÍGUEZ, SOBRE FALTA DE MEDOTOLOGÍA Y PRESUNTO 
MALTRATO PSICOLÓGICO, POR NO CONTAR CON PRUEBAS CONVINCENTES Y 
SER APÓGRAFO PARA INICIAR UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN. 

DOCUMENTO: OFICIO MULTIPLE 
Nº 0006/2020-CF-F.CC.SS-UPLA 
 
 
 
 
 
 
 

OFICIO MULTIPLE Nº 007/2020-
CF-F.CC.SS-UPLA 
 
 
 
 
 RESOLUCIÓN Nº 482-CF - FCC.SS-
UPLA-2020 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:      
DE INMEDIATO 

CONOCIMIENTO: DECANATO/DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO/ESCUELA PROFESIONAL TECNOLOGÍA MÉDICA/ARCHIVO 
 
(**) CONSIGNAR LOS DATOS CONSIDERANDO EL DOCUMENTO CON LA CUAL SE CONVOCA A SESIÓN DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 
(***) CONSIGNAR CON UNA "X" SEGÚN CORRESPONDA 
(****) CONSIGNAR EL NÚMERO DEL PUNTO DE AGENDA 
(*****) TRANSCRIBIR EL ACUERDO DEL ACTA DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 
(+) CONSIGNAR INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO QUE NOTIFICA EL ACUERDO DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

https://www.google.com/search?q=Inmunohematolog%C3%ADa&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwjO4MbPuK_sAhWjJrkGHZgpDNMQBSgAegQIHxAs

